
y de 5 de octubre del mismo año, se ha dictado sentencia con 
fecha 25 de enero de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo Interpuesto por don Francisco Fernández Avilés contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia MiLjtar de treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y ocho y cinco de octubre del mismo año, el último 
denegando el recurso de reposición formulado contra el primero, 
debemos declarar y declaramos nulos dichos acuerdos por no 
estar ajustados a derecho, y en su lugar declaramos asimismo 
que al recurrente don Francisco Fernández Avilés se le deben 
reconocer en su regulador dos trienios de marinería, nueve de 
Suboficial y dos de Oficial: sin hacer expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

18093 ORDEN número 111/00585/80, de 8 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de febrero de 1980 en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Manuel Cruz Sei- 
jas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera ds la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Ma
nuel Cruz Seijas, quien postula por si mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 11 de septiembre y 23 de junio de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de febrero de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, en nombre 
y representación de don Manuel Cruz Seijas, contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa de fechas once de septiem
bre y veintitrés de junio de mil novecientos setenta y ocho, 
que le denegaron el derecho a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, las anulamos por 
contrarias a derecho y declaramos el que tiene el recurrente a 
percibir citado complemento con efectividad desde uñó de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres, todo ello sin costas 

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 8 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene- 
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18094 ORDEN número 111/00586/80, de 8 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de noviembre de 1979 en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Enrique Ber- 
nardini Jaramillo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante, don Enrique 
Bernardini Jaramillo quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones

del Ministerio de Defensa de 30 de junio y 18 de mayo de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha 22 de noviembre de 
1979 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don 
Enrique Bernardini Jaramillo, en su propio nombre e interés, 
contra las resoluciones del Ministerio dé Defensa de treinta de 
junio y dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y ocho, 
que le denegaron el derecho a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, las anulamos por con
trarias a derecho y declaramos el ue tiene el recurrente a per
cibir el complemento citado desde la fecha en que dejó de 
percibirlo, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto qu’ se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18095 ORDEN número 111/00588/80, de 8 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
febrero de 1980 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Salvador Morales Can- 
tos.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante, don Salvador 
Morales Cantos, quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 9 de agosto de 1977 y 22 de agosto de 1978, 6e 
ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Salvador Morales Cantos en su propio nombre, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y siete y veintidós de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, que declaramos conformes a derecho, sin hacer 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1980..

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra, por la Patria,

18096 ORDEN número 111/10.110/80, de 19 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de enero 
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Fontanet Obrador.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Fontanet 
Obrador, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio del 
Aire de 13 de agosto de 1975, se ha dictado sentencia con fecha 
3 de enero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Ma
nuel del Valle Lozano, que actúa en nombre y representación de 
don Antonio Fontanet Obrador, contra la resolución del Ministe
rio del Aire de trece de agosto de mil novecientos setenta, y 
cinco, que desestimó la alzada interpuesta contra la resolución 
denegatoria de la revisión de precios instada por el actor, debe
mos declarar y declaramos, absolviendo como absolvemos a la, 
Administración de cuantas pretensiones han sido contra ella 
actuadas, que tales actos son conformes a derecho. No se hace
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especial declaración de condena respecto de las costas y tasas 
judiciales causadas en este recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva” lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial dei Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1960.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado- Mayor del AIRE
(JEMA)

18097 ORDEN número 111/10.115/80, de 19 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
diciembre de 1979, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Fernando Gar
cía Montes.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Fernando 
García Montes, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 11 de enero y 19 de abril de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 19 de diciembre de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
Fernando García Montes, Teniente de Infantería de Marina, 
Escala Especial, en situación de retirado, interpuesto contra 
las resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de once 

' de enero y diecinueve de abril de mil novecientos setenta y siete, 
debemos anular y anulamos dichas resoluciones en cuanto al 
cómputo de trienios que sirvieron de base para determinar la 
pensión de retiro del recurrente, y declaramos que en su lugar, 
tiene derecho a que en el regulador de su pensión de retiro se le 
computen cinco trienios de Suboficial y siete trienios de Oficial; 
y no hacemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

18098 ORDEN número 111/10.116/80, de 19 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de 
enero de 1980, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María Concepción 
Dobarro Lodeiro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña María Concep
ción Dobarro Lodeiro, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra los acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de junio y 7 de 
noviembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
enero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto por doña María Concepción Dobarro Lo
deiro, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de veintiséis de junio y siete de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, el segundo, dene
gando el recurso de reposición formulado contra el primero, 
debemos declarar y declaramos ajustados a derecho los men
cionados acuerdos, sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958  
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

18099 ORDEN número 111/10.117/80, de 19 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de 
febrero de 1980, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Emizolalio Casquero 

García,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emizolalio Casque
ro García, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del Ejér
cito de 24 de marzo de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el motivo de la inadmisibili
dad alegado, así como el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Emizolalio Casquero García, contra la resolu
ción del Ministerio del Ejército de veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y seis, confirmatoria de la del Patro
nato de Casas Militares, de treinta de abril de mil novecientos 
setenta y cinco, adjudicando los locales comerciales de los cuatro 
bloques construidos en régimen de acceso diferido a la propiedad 
en el polígono denominado de Santamarca, recayente a las 
calles Colombia y Víctor de la Serna, debemos declarar y 
declaramos ajustados a derecho dichos actos en lo que a los 
motivos de la impugnación se refiere, absolviendo en consecuen
cia a la Administración, sin expresa mención de las costas del 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. -Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

18100 ORDEN número 111/10.1119/80, de 19 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
febrero de 1980, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Lucas Paz 
León.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Lucas 
Paz León, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las Ordenes 2.138 y 2.137 de 
16 de julio de 1977, del Ministerio de Defensa, se ha dictado 
sentencia con fecha 20 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Emilio García Fernández, 
en nombre y representación de don Manuel Lucas Paz León, 
contra las Ordenes dos mil ciento treinta y ocho y dos mil ciento 
treinta y siete de quince de julio de mil novecientos setenta y 
siete, del Ministerio de Defensa, relativas al Ejército del Aire, 
las anulamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico, y man-


